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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 1 3 ABR 2022 
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 
fracción III, 15 BIS 4 fracciones! y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-3131-SPA-2442 relacionado con la denuncia 
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los siguientes hechos: 

(...) La afectación de dos individuos arbóreos, a los cuales les realizaron una poda excesiva (...) [hechos 
que tienen lugar en calle Ferrocarril de Cuernavaca número 36, colonia Plutarco Elías Calles, Alcaldía 
Miguel Hidalgo] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como 
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la 
protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar 
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

Afectación de arbolado 

La presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectación de dos individuos arbóreos localizad 
frente al inmueble ubicado en calle Ferrocarril de Cuernavaca número 36, colonia Plutarco Elías Calles, Alcald 
Miguel Hidalgo. 
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Al respecto, en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2006 se define como poda topiaria 
a la poda de entrenamiento estética o artística que se practica en árboles y arbustos, teniendo como meta la 
apariencia de la poda, pudiendo integrar figuras geométricas en el follaje. Asimismo, en su numeral 5.2.7, 
señala que en ningún caso las podas ejecutadas en el arbolado de la Ciudad de México deberán superar la 
cuarta parte del volumen total del follaje del árbol (25% como medida estándar de tejido verde). 

Aunado a lo anterior, en el numeral 5.2.8 de la norma en mención, señala que no deberán dejarse copas 
desbalanceadas al realizar la poda para eliminar la obstrucción de ventanas, vistas de fachadas, luminarias y 
señalamientos de tránsito, por lo que se ejecutará la poda respetando la estructura del árbol y el equilibrio de 
la copa, realizando únicamente los cortes necesarios y tomando en consideración el principio de no rebasar el 
25% de follaje. En caso de requerirse la eliminación de una proporción mayor, y una vez justificada 
técnicamente dicha operación, se realizará por etapas anuales y a fin de evitar el decaimiento o la muerte del 
árbol. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría llevaron a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual el personal actuante 
constato la presencia de dos individuos arbóreos de la especie Ligustrum lucidum (trueno). 

El primer individuo arbóreo de una altura aproximada de cinco metros, presentó una condición general y 
estructura buena, mismo en el que se observó poda toparía; el segundo individuo arbóreo de una altura 
aproximada de seis metros, presentó una estructura buena, no obstante se observó una oquedad en fuste e 
indicios de insecto barrenador y ramas secas. Es de señalar que ambos individuos arbóreos presentan más del 
80% de su follaje y no se encuentra comprometida su supervivencia. 
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Figuras 1-5. Se observan los dos 
individuos arbóreos motivo de 
denuncia, los cuales presentan 
más del SO% de su follaje. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al 
no verse visto comprometida la sobrevivencia del arbolado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto a la presunta afectación de dos individuos arbóreos, esta Entidad constató que los dos 
individuos arbóreos presentan más del 80% del follaje, por lo que se realizó conforme al numeral 5.2.8 
de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2006; además de que no se encuentra 
comprometida la sobrevivencia en materia de arbolado. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fra lon 
VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tarnborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimiento 

EG /S /PLRT 
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